
Gabinete Jurídico

                                                                          Informe 0549/2009

La consulta plantea la posibilidad de cesión de los datos de identidad, 
dirección y número de cuenta corriente de los médicos incorporados al Colegio 
consultante, a la compañía aseguradora con la que el Colegio tiene suscrito un 
seguro colectivo de responsabilidad civil, con la finalidad de que la aseguradora 
pueda atender un requerimiento de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones,  en relación con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal  (en  adelante 
LOPD),  y  a  su  Reglamento  de  desarrollo,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

 
                                                I

En primer lugar procede aclarar al Colegio consultante que el presente 
informe carece de valor vinculante y se evacúa al amparo de las facultades 
conferidas a esta Agencia Española de Protección de Datos por el artículo 37.1 
e)  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  a  saber,  “Proporcionar  información  a  las 
personas acerca de sus derechos en materia de tratamiento de los datos de 
carácter personal.” Así mismo, en relación con la solicitud de autorización por 
esta Agencia para la cesión de datos referida en el párrafo anterior, se informa 
que la misma no tiene entre sus funciones definidas en el citado artículo 37, el 
autorizar las cesiones de datos, sino que éstas deberán ajustarse al régimen 
regulador de la LOPD que a continuación se expondrá.

                                              II

La comunicación de datos personales por parte del Colegio a la entidad 
aseguradora, constituye una cesión de datos de carácter personal,  definida en 
el  artículo 3  i) de la Ley Orgánica 15/1999, como “toda revelación de datos 
realizada a persona distinta del interesado”.

Tal y como determina el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999, “los 
datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados 
a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”. Esta regla de consentimiento sólo se verá exceptuada en los 
supuestos contemplados en el artículo 11.2, entre los que cabe destacar  el 
apartado  c)  de  la  Ley  Orgánica  establece  que  no  será  necesario  el 
consentimiento  del  interesado “Cuando el  tratamiento  responda a  la  libre  y 
legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo,  cumplimiento y 
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control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros 
de terceros”.

Tratándose de un seguro colectivo de responsabilidad civil que formaliza 
el Colegio consultante, bien por así haberlo acordado sus órganos de gobierno 
o por disposición de sus Estatutos, los propios colegiados al incorporarse al 
Colegio Profesional asumen la condición de parte asegurada. De modo que el 
desenvolvimiento de la relación jurídica que se entabla entre el profesional que 
se incorpora al Colegio y éste, hace que sea necesario el tratamiento de sus 
datos  para  esta  finalidad  y  la  comunicación  de  los  datos  personales  del 
colegiado  a  la  compañía  aseguradora  para  que  el  seguro  colectivo  pueda 
desplegar todos sus efectos, de modo que la aseguradora pueda conocer quién 
es  el  asegurado,  e  incluso  necesite  el  contacto  directo  con  éste  en  los 
supuestos en que el siniestro se produzca.

 
De modo que la existencia de la relación jurídica entre el colegiado y su 

Colegio Profesional conlleva el tratamiento de sus datos en la medida en que 
sean necesarios para formalizar la póliza colectiva de responsabilidad civil en la 
que el colegiado ha de figurar como asegurado, por lo que la cesión de sus 
datos a la aseguradora estaría legitimada  al amparo del artículo 11.2 c) de la 
LOPD, y, por consiguiente, no precisará del consentimiento de los afectados.

Por  ello,  la  cesión  sólo  será  lícita  en  el  caso  de  que  el  colegiado 
resultase asegurado en el contrato de seguro colectivo para los colegiados en 
que el colegio fuese el tomador, de forma que pese a que no haya firmado el 
contrato  de  seguro  resulta  asegurado,  siendo  elemento  personal  de  dicho 
contrato,  lo  que según ha señalado la  Agencia  Española  de  Protección  de 
Datos , permite considerar el tratamiento amparado por el artículo 6.2 de la LO 
15/1999.

                                                 III

Por  otra  parte,  para  garantizar  adecuadamente  los  derechos  de  los 
afectados, en concreto los de acceso, rectificación, cancelación y oposición, el 
Colegio consultante deberá informar en el momento de recogida de los datos 
de los colegiados de los extremos contenidos en el artículo 5 de la LOPD y de 
que sus datos  van a ser  cedidos a la  compañía aseguradora con la  única 
finalidad de llevar a cabo la relación de seguro descrita.

Por último, la cesión de datos personales deberá respetar el principio de 
calidad de los datos contenido en el artículo 4.1 de la LOPD que dice que “Los 
datos de carácter  personal  sólo  se podrán recoger para su tratamiento,  así 
como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y 
no excesivos en relación con el ámbito y finalidades determinadas, explícitas y 
legítimas para las que se hayan obtenido.”
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En consecuencia, la comunicación de los datos de dirección y número 
de cuenta corriente a la aseguradora será correcta en la medida en que los 
mismos sean necesarios para la finalidad descrita.
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